
 
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO    1384/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 063/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
 
                                                                    DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de suministros 
denominado “SUMINISTRO DE DIVERSO MOBILIARIO PARA LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD (3 LOTES)”, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, simplificado, mediante 
criterio único, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:  
  
La Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad y la Agencia Madrileña de 
Atención Social solicitaron de manera conjunta a la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación, que se procediese a la contratación del arrendamiento del módulo B de la planta 4ª 
del edificio de la calle Agustín de Foxá nº 29 y la modificación de la adscripción de la mitad de la 
planta 7ª del edificio ubicado en el número 31 de la misma calle. Con ello, se pretende atender las 
necesidades de nuevo espacio que han sobrevenido a la Agencia Madrileña de Atención Social, 
fundamentalmente, por el crecimiento de la plantilla adscrita a su Intervención Delegada y unificar 
a esta unidad en la planta 7ª de Agustín de Foxá nº 31..  
En atención a dicha solicitud, por parte del citado Centro Directivo se negoció con la propiedad del 
edificio de la calle Agustín de Foxá nº 29, la ampliación de la superficie arrendada, mediante la 
incorporación del módulo B de la planta 4ª a través de la suscripción de un nuevo contrato.  
Es necesario dotar del mobiliario idóneo el nuevo espacio arrendado, por lo que se hace 
imprescindible proceder a la contratación del suministro de todos aquellos elementos que permitan 
el adecuado desempeño de las tareas adscritas al personal que se ubicará en las nuevas 
dependencias. 
 

Fecha 
 
 

27/10/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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